
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00026 00 

 

Previo a resolver sobre la cesión que hace Bancolombia al Patrimonio 

Autónomo Cartera Bancolombia III-2, allegue: i) las documentales que 

refiere el poder especial otorgado por QNT S.A.S. compañía que actúa 

como apoderada general de Patrimonio Autónomo Cartera 

Bancolombia III-2 y sus anexos de manera legible; ii) certificado de 

vigencia del poder otorgado por Bancolombia a Ericson David 

Hernández Rueda. 

 

De otro lado, conforme a lo establecido en el artículo 76 CGP, se acepta 

la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte actora 

SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA. 

 

En todo caso, se le advierte que su renuncia sólo produce efectos cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia a este Juzgado. 

 

Igualmente, revisado el expediente se evidencia que la liquidación de 

costas se encuentra acorde a los requisitos establecidos en el artículo 

366 CGP., este despacho le imparte su aprobación. 

 

Por último, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a allegar 

liquidación del crédito conforme lo ordenado el numeral 1 del artículo 

446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 11 de abril de 2024  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00574 00 

 

En atención a las solicitudes obrantes dentro del expediente 

digital, téngase en cuenta que el abogado Pedro Elias Morales Velasco 

se notifico en calidad de Curador Ad-Litem de los demandados con 

excepción de AURELIO LINERO QUINTERO, quien dentro del término 

contestó la demanda, proponiendo los mecanismos exceptivos a su 

alcance. 

 

Integrado el contradictorio, se ordena correr traslado de las 

contestaciones presentadas a la parte actora por el término legal de 

diez (10) días, conforme lo establece el art. 443 del Código General del 

Proceso. Secretaría remita link de consulta del expediente a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Pertenencia No. 11001 31 03 037 2023 00121 00 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022 se ingresó en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a la totalidad de la parte demandada, el despacho designa 

como curador ad-lítem para que actúe como defensor de oficio y 

represente los intereses de las personas antes mencionadas, al abogado 

JUAN CAMILO SOLÓRZANO ARAMBULA 

(juan.solorzano@dentons.com). Comuníquesele el nombramiento en 

legal forma, advirtiendo que de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

concurrir inmediatamente a notificarse del respectivo auto, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite la 

instalación de la valla tal como fue ordenado en autos. 

 

Obre en autos y en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por parte de la UARIV, el IGAC, la Superintendencia de 

Notariado y Registro y la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 11 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 56 de esta misma fecha.- 
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JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Divisorio No. 11001 31 03 037 2016 00383 00 

 

Respecto a la solicitud radicada por la apoderada de la parte 

demandante en la que requiere sea impuesta la sanción que trata el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso al apoderado 

del demandado por cuanto expuso que no le fue remitido el correo 

electrónico en el que adjunta solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento tácito, este Despacho la niega atendiendo que la omisión 

de la remisión de dicho escrito no vulnera el derecho fundamental al 

debido proceso ni defensa de la contra parte pues no se le estaba 

corriendo ningún tipo de traslado o era necesaria su intervención sobre 

dicha petición y en todo caso puede en cualquier momento solicitar el 

link del expediente para su consulta y conocimiento, por lo que no le 

asiste razón para solicitar tal sanción. 

 

No obstante, se requiere a la parte demandada para que 

cumpla con la obligación definida en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, remitir con copia a su contraparte de los escritos 

que presente ante esta sede judicial y con destino al asunto de la 

referencia, so pena de ser sancionado conforme la norma en comento. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la respuesta de 

IMPORMAQUINAS y EQUIPOS LTDA. sobre la ubicación del vehículo 

de placas VDH 643 el cual no ha sido secuestrado, para efectos de 

realizar la respectiva diligencia, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 38 y 40 del C.G.P., se comisiona al Juzgado Civil Municipal 

de esta ciudad y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá y/o Alcaldía Local y/o Inspección de Policía ambas de la 

localidad respectiva, con amplias facultades para decidir lo pertinente, 

incluso designar secuestre. Asígnese como gastos provisionales, a cargo 

de la parte actora, la suma de $300.0000. Líbrese por secretaría el 

despacho comisorio y los anexos respectivos. 

 

Como último punto, en atención a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora y con el fin de llevar a cabo la diligencia 

de remate de los bienes objeto de división, identificados con placas s 

SIC-435 y VDE-362 se señala la hora 09:00 a.m. del día CUATRO del 

mes de JUNIO del año en curso. Téngase en cuenta que la audiencia 

se celebrará de manera virtual y oportunamente se les comunicará a 

las partes el medio a través del cual se conectarán las partes y 

apoderados. Por Secretaría publíquese en el micrositio web dicha 

información. 

 



Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo dado 

al bien, previa consignación a órdenes de éste juzgado del porcentaje 

legal correspondiente al 40% de dicho avalúo. 

 

Por la parte interesada procédase en la forma indicada en el 

art. 450 CGP. En la publicación hágase saber que los interesados 

deberán comunicar sus propuestas al correo electrónico del juzgado y 

aportar una dirección e mail a la cual compartir el enlace a través del 

cual participarán en la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Servidumbre No. 11001 31 03 037 2021 00374 00 

 

Requiérase al abogado JESUS DARIO COTTE BERBESI por 

última vez para que dentro del término de cinco (5) acepte el cargo de 

curador ad-litem de conformidad con lo ordenado en autos, so pena de 

incurrir en las sanciones disciplinarias a que haya lugar tal como lo 

establece el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Ofíciese. 

 

Por otro lado, obre en autos la acreditación de la inscripción 

de la demanda en el predio objeto de servidumbre. 

 

Respecto a la comunicación allegada por la DIRECCION DE 

APOYO A LA JUSTICIA Y CONTROLO URBANO de Soacha .- 

Cundinamarca, por Secretaría OFÍCIESE remitiendo la información y 

documentales requeridas en archivo 

24ComunicacionInspeccionPoliciaSoacha20230710.pdf. 

 

Como último punto se requiere bajo los apremios del numeral 

1º del artículo 317 a la parte demandante para que de cumplimiento al 

requerimiento hecho en el inciso segundo del auto proferido el 8 de 

septiembre de 2022. Secretaría controle el término correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00493 00 

 

Obre en autos certificado de defunción del demandado 

HIPARCO ARIAS JARAMILLO, quien falleció el 12 de octubre de 2016. 

En ese sentido, emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor HIPARCO ARIAS JARAMILLO, en la forma establecida en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, Secretaría proceda a realizar la 

inclusión de los herederos citados en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y contabilícese el término respectivo. 

 

Igualmente, se requiere al apoderado demandante para que 

manifieste si conoce herederos de aquel a efectos de generar la sucesión 

procesal conforme el artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

Por otra parte, téngase en cuenta que el demandado 

CRISTIAN FABIAN CAMPOS SANTA contestó en tiempo la demanda 

proponiendo los mecanismos exceptivos a su alcance. 

 

Una vez integrado el contradictorio se correrá el traslado de 

que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, téngase en 

cuenta que dicha norma prevé que el traslado se surtirá por auto y no 

por secretaría razón por la que no es aplicable el parágrafo del artículo 

9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2016 00490 00 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la liquidación de 

costas se encuentra acorde a los requisitos establecidos en el artículo 

366 CGP., este despacho le imparte su aprobación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2016 00490 00 

 

Téngase en cuenta, que el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Chiquinquirá, puso a disposición de este Despacho las 

medidas cautelares que fueran practicadas dentro del proceso 

15176315300120170001300. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                   

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

JUEZ  

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 11 de abril de 2024  

Notificado por anotación en ESTADO No. 56 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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